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D. Agustín García Andrés, secretario del Ayuntamiento de L'Escala (Girona),

CERTIFICO:  

Que la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de diciembre de 2019, acordó, de entre otros, el 
siguiente acuerdo:

12.3.- Visto informe técnico de fecha 28 de noviembre de 2019 emitido por la Sra. Carme
Formatjé Rodellas, Técnica de Turismo de la “Agència de Desenvolupament Econòmic 
i Turístic (ADET)” del Ayuntamiento de l’Escala, mediante el cual solicita se inicie 
expediente de tramitación de subvención discrecional mediante convenio de 
colaboración con el instituto Montgrí para la realización de prácticas de 3 alumnos/as de 
este centro educativo.

Que según se desprende de los convenios presentados se tractaría de subvencionar en 
un importe de 1.570,40€/alumno/a para diferentes períodos de prácticas durante el 2019 
de los siguientes alumnos/as:

Alumno/a beneficiario/a 
subvención

Período de prácticas subvención

M. C. R. Del 1 de julio de 2018 al 31 de marzo de 2019
M. E. P. Del 1 de julio de 2019 al 31 de marzo de 2020
R. P. M. Del 1 de julio de 2019 al 31 de marzo de 2020

Que, de conformidad con lo establecido en el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, se tractaría de una subvención de concesión 
directa de carácter excepcional, por motivos de interés público y económico per el 
municipio de l’Escala.

Que en los presupuestos municipales de la ADET para el 2019 figura, en la partida 
número 50.334.48900.12, una consignación presupuestaria suficiente para conceder la 
subvención de 1.570,40€ para la gratificación del período de prácticas realizado por los 
3 estudiantes propuestos en los convenios.

Que de acuerdo con lo que figura en la Base 19 de les bases de ejecución del 
presupuesto municipal para el 2019 correspondiente al presidente de la Entidad la 
autorización y disposición del gasto correspondiente a la subvención nominativa que 
nos ocupa.

Que el beneficiario deberá cumplir con todo aquello que figure en el acuerdo de 
colaboración aprobado al efecto así como todo aquello que figura en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones.

Que en virtud del art. 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones se permite el pago anticipado de las subvenciones que se conceden 
siempre y cuando así se acuerde expresamente, tal y como requiere la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Que es voluntad de la “Agència de Desenvolupament Econòmic i Turístic – ADET” de 
l’Escala prever la posibilidad de realizar el pago anticipado del importe del convenio 
dado que los estudiantes no disponen de ingresos propios.

De acuerdo con los informes favorables emitidos por los servicios jurídicos municipales, 
por la técnica de subvenciones y por la Intervención municipal que obran en el presente 
expediente.

SE ACUERDA:

Primero.- Aprobar los convenios de colaboración entre la “Agència de Desenvolupament
Econòmic i Turístic – ADET” de l'Escala y el instituto Montgrí para la realización de 
prácticas formativas:

Alumno/a 
beneficiario/a 
subvención

Período de prácticas subvención Importe subvención

M. C. R. De enero a marzo de 2019 800,00€
M. E. P. De septiembre a diciembre de 2019. 

Los meses de julio y agosto de 2019 se 
subvencionaron según figura al exp. 
2019/2738

385,20€

R. P. M. De septiembre a diciembre de 2019. 
Los meses de julio y agosto de 2019 se 
subvencionaron según figura al exp. 
2019/2738

385,20€

Total subvencionado: 1.570,40€

Segundo.- Aprobar el pago anticipado de la subvención concedida, correspondientes a 
las prácticas.
Tercero.- Notificar los precedentes acuerdos a los interesados, a los efectos oportunos.

Y para que conste, libro el presente certificado, con el beneplácito del Sr. Alcalde de la 
Corporación, en fecha de firma electrónica.

Visto y conforme, 
El Alcalde, El Secretario,
Víctor Puga López Agustín García Andrés
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